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Resoluc¡ón Rectoral N' 0187-2026-UNAP
lqu¡tos, 16 de febrero de 2026

vrsTo:

El Oficio N" 090-VRINV-UNAP'2026, presentado el 28 de enero de 2026, por el v¡cerrector de ¡nvestigación,

mediante el cual sol¡c¡ta aprobar el Plan de Trabajo 2026 del Centro Piloto de Crianza de An¡males

Silvestres;

Que, mediante of¡cio de visto, don Roger Ru¡z Paredes, v¡cerrector de ¡nvestigación, solicita al rector
aprobar el Plan de Trabajo 2026 del Centro P¡loto de Crianza de Animales 5¡lvestres (CPCAs), para cont¡nuar
con las activ¡dades correspondientes;

Que, el artículo 189 del Estatuto de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), señala que los

Centros Exper¡mentales son un¡dades operativas dependientes del Vicerrectorado de lnvest¡gación,

encargadas de mater¡alizar la e.iecución de las áreas estratégicas de invest¡gac¡ón, que son áreas genéricas

del conocim¡ento, prior¡zadas por vis¡ón y polít¡cas inst¡tuc¡onales, concordantes con la problemát¡ca de la

" - .::j".1dád; gntre lcr ientros experimentales qu.r están:1. ::r:.}a! -i, reñ3!3 al Centi.j de lnvestigaciones de
Recursos Naturales (CIRNA);

Que, el CIRNA como centro exper¡mental está constituida por un¡dades especial¡zadas, entre otras, el

Centro Piloto de cr¡anza de An¡males Silvestres (cPcAs), que t¡ene como objet¡vo general de formar
recursos humanos a nivel de invest¡gación format¡va, prácticas preprofesionales, tesis de pre y postgrado en

las Escuelas de AgronomÍa, Cienc¡as Biológicas, Gest¡ón Ambiental y Ciencias Forestales de la Un¡vers¡dad

Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

0t Que, con Oficio N" 0057-2026-OPP/UP-uNAP, presentado el 12 de febrero de 2026, don W¡lly Agustín
ásquez Ampuero, jefe de la Of¡ciná de Planeam¡ento y Presupuesto, rem¡te al rector el informe de la

onibilidad presupuestal para Ia ejecución del Plan de Trabaio - cr¡anza de Saj¡no o Pecar¡ de collar
ori tojocu) en el Centro P¡loto de Cr¡anza de Animales Silvestres (CPCAS) del Ceñtro de lnvest¡gación de

t Becursos Naturales (CIRNA), que t¡ene como coord¡nadora del referido Centro a doña Eters¡t Pezo Lozano;

." Que, el créd¡to presupuestar¡o, constituye un acto de adm¡n¡strac¡ón cuya finalidad es garant¡zar que se

enta con el créd¡to presupuestar¡o d¡sponible y libre de afectac¡ón, para comprometer el gasto con car8o

lPresupuesto lnstitucional autor¡zado para el año fiscal respectivo, en func¡ón a la Programac¡ón de

Compromisos Anual (PCA), prev¡o cumplimiento de las d¡spos¡c¡ones legales v¡gentes que regulen el ob.jeto

materia del presente comprom¡so, en el marco del Decreto Leg¡sl¿tivo N" 1440, Decreto Leg¡slat¡vo del

stema Nac¡onal de Presupuesto Público, la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

o Fiscal 2026 y la D¡rectiva N' 0001-2024-EF/50.01, Direct¡va para la Ejecuc¡ón Presupuestaria y su

odif¡cator¡a por Resolución Directoral N" 0004-2026-EF/50.01, los mismos que están sujetos a Ios artículos

74, 76 y 85 del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo General;

Que, en cumpl¡miento a lo señalado en los párrafos precedentes, en el ámbito estr¡ctamente presupuestal,

el jefe de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto, man¡fiesta que existe el créd¡to presupuestario en el

Presupuesro lnst¡tucional del Eierc¡c¡o F¡scal 2026 para f¡nanc¡ar el Plan de Trabajo 'cr¡anza de saj¡no o
Pecari de Collar lPecori tojocul, en el Centro P¡loto de Crianza de An¡males Silvestres (CPCAS) del Centro de
lnvestigac¡ón de Recursos Naturales (CIRNA), por la suma de 5/24,000.00 (Veinticuatro m¡l y 00/100 soles),

debiendo la D¡rección Genera¡ de Administrac¡ón cumpl¡r con los proced¡mientos prev¡sto para su

generación en el Sistema lntegrado de Adm¡n¡stración Financiera - SIAF RP;

Que, la disponibilidad presupuestal no convalida los actos administrativos que se realicen con inobservancia

de los requ¡s¡tos esenc¡ales y formalidades que no se ciñen a las normas legales vigentes, o que excedan en
l. ^.a.añta roa^l',.¡Án'
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CONSIDERANDO:
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oEl.01 Fortalecer la formac¡ón ¡ntegral de los estudiantes de la
UNAP

:EL;rJ-i.:ii¿ iTogl arna de fortalec¡m¡ento de cal¡dad doLe¡te er¡'r¿. ---*'
UNAP

AO100009700079 Desarrollo del ejercicio docente para la
formac¡ón de estud¡antes de pregrado
0066 Formac¡ón univers¡tar¡a de pregrado
3000784 Docentes con adecuádas competenc¡as
5005857 Ejecuc¡ón de la docencia un¡vers¡tar¡a

0013
1 Recursos ord¡nar¡os
2.3 Bienes y servic¡os
s/24,m0.(x,

l(adhir Benzaq en Tuesta

Resolución Rectoral N' 0187-2026-UNAP

De conformidad con la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026 y la
D¡rect¡va N' OOOT-2O24-EF/5O.O1, Direct¡va para la Ejecuc¡ón Presupuestar¡a y su modificator¡a, y su

mod¡f¡catoria por Resolución D¡rectoral N" 0004-2026-EF/50.01; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO.- Aprobar el Plan de Trabaio - Cr¡anza de Sa¡¡no o Pecari de Collar (Pecori tojocul, en
el Centro P¡loto de Cr¡anza de An¡males S¡lvestres (CPCAS) del Centro de lnvest¡gación de Recursos

Naturales (CIRNA). que t¡ene como coordinadora del CPCAS a doña Etersit Pezo Lozano, cuyo presupuesto

operativo para el año 2026, ascendente a la suma de s/24,000.00 (ve¡nt¡cuatro mil y 00/100 soles), de
acuerdo al siguiente desagregado:

Objetivo Estratég¡co institucional

Acción Estratégica institucional'

Activ¡dad Operat¡va inst¡tucional

Programa
Producto
Actividad
Secuencia funcional
Fuente de f¡nanc¡am¡ento

Genérica de gasto

Monto

ARTíCUtO SEGUNDO,- Encargar a la D¡rección General de Adm¡nistrac¡ón (DGA) realizar ¡os trám¡tes para la
certificación del créd¡to presupuestario en el Sistema lntegrado de Adm¡n¡stración F¡nanciera - SIAF RP.

ARTICUI-O TERCERO.- Establecer que la presente dispon¡b¡l¡dad presupuestal no convalidan actos
admin¡strativos que se real¡cen con ¡nobservancia de los requis¡tos esenciales y formalidades que no se
c¡ñen las normas legales v¡gentes, o que excedan en la presente resolución.

ARTíCUtO CUARTO.- Autorizar a los funcionarios de la D¡recc¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón y de la Of¡c¡na

de Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la
estructura funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financ¡am¡ento de los créditos
presupuestarios, aprobados en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del E¡erc¡cio F¡scal 2026.

egístrese, comuníquese y archíveseR
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Dist.: R,vRAC,VRtNV,DGA,DGtNV,OPP, UNAP,CtRNA,CPCAS,Abast.,Conr.,Tes.,Ppto.,tñr.,SG,Arch¡vo(2)
jevd.

SECRETARIA GENERAI.
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